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La Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia 
Nacional de Contratación, procede a realizar el cierre del expediente del contrato No. 591 de 2024, cuyo 
objeto es: “ PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES AL FDLSC PARA APOYAR LA FORMULACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES DERIVADOS DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN 1811 SAN CRISTÓBAL TE CUIDA, PARA LA ATENCIÓN A POBLACIÓN AFECTADA POR 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y/O SEXUAL EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE ACUERDO CON 
LO CONTEMPLADO EN EL(LOS) PROYECTO(S) 1811 - SAN CRISTÓBAL TE CUIDA”, en los siguientes 
términos:  

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio  No: 591/2024 Fecha de suscripción: 27 DE AGOSTO DE 
2024 

Contratista: JACKELINE ROMERO ROMERO NIT / C.C: 51.872.948 
Fecha de inicio: 29 de agosto de 2024 
Valor Total del Contrato: $30.000.000 
Fecha de terminación: 28 de enero de 2025 
Fecha de Liquidación (Si hubo 
lugar a ella): 28 de enero de 2025 

Garantía No.  11-46-101052120 

Tipo 
Desde Hasta 

  27 08 2024 03 07 2025 
Calidad del Servicio 
Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 
Estabilidad de la Obra 
Observaciones: (En esta casilla se debe registrar las situaciones especiales que tuvo el contrato en su 
ejecución.  Ejemplo:  Terminación anticipada, Imposición de Multas, etc.) 
Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (solo 

cuando aplique) 
Cumple    X    No cumple   

Para efectos de lo anterior se suscribe a los: 14 días del mes de marzo de 2025 

_____________________________________ 
 CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 

C.C. No. 74.371.098 de Duitama. 
 Alcalde Local de San Cristóbal 
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